
INFORME:   

 

Le informo señora Juez que, en el Proceso Ordinario Laboral promovido por 

DORA PATRICIA MEZA RAMÍREZ contra LABORATORIOS BUSSIE S.A., 

radicado 2018-00617, el día 18 de abril de 2024 se realizó audiencia VIRTUAL 

para lectura de fallo, a través de la plataforma LIFE SIZE, sin embargo, al 

proceder a buscar los videos respectivos para efectuar la correspondiente 

descarga y anexarlos al expediente digital, no fue posible hacerlo ya que los 

mismos no se encontraron.  

 

Medellín, 19 de abril de 2024.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente.  

 

 

      RUBÉN LIÉVANO MORENO 

      Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:   Ordinario de Primera Instancia   
Demandante: Dora Patricia Meza Ramírez 
Demandado:  Laboratorios Bussie S.A.  
Radicado:       05001-31-05-008- 2018-00617-00 
 
 
En el proceso de la referencia, visto el informe que antecede y atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 126 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en materia laboral, en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, se dispone la reconstrucción de 

la audiencia correspondiente a la lectura de fallo, celebrada el 18 de abril de 

2024.  Para tal efecto se señala AUDIENCIA PÚBLICA para el día CATORCE 

(14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ Y MEDIA DE 

LA MAÑANA (10:30 A.M) con el objeto de comprobar la actuación surtida y el 

estado en que se hallaba el proceso. En virtud de ello, se requiere a las partes 

para que en la mencionada audiencia aporten las grabaciones y documentos que 

posean, a efectos de la reconstrucción de las referidas audiencias.  

 

Advertir a las partes que en caso de que no aporten los audios o videos 

respectivos, se repetirán las audiencias antes mencionadas, con la indicación de 

que las mismas se realizarán a través de medios virtuales utilizando la 

Plataforma TEAMS. 

NOTIFIQUESE, 

  

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS Nro. 55 fijados en la Secretaría del 

Despacho el día 22 de abril de 2024 a las 8 a.m. El 

Secretario  

 
Oscar David Sánchez Giraldo 

   


